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STÜOIOS QUE SE J I C E H | 

? : ^ | | [N LL ÜSÍABLECIMIENTO, ^ 

Artículo 1/ 

S ^ ^ »; e cursa en este Colegio, con 
:|^^^%i Profesorado propio, la Primera 
Is^hífíi y Segunda Enseñanza, la Fa
cultad de Derecho, la carrera de Comer
cio, en clases nocturnas, y los estudios 
preparatorios para todas las carreras. 

Ar t í cu lo 2 ' 

E stará la primera enseñanza á car
go de un Maestro Normal y com

prenderá los grados elemental y supe
rior. 

X 
X 
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L a Segunda Enseñanza se dará en 
la misma forma y con las mismas 

asignaturas que exija el plan de estu
dios vigente; siendo obligatoria la asis
tencia diaria á las aulas del Instituto 
para los alumnos inscriptos en -la matrí
cula oficial y voluntaria para aquellos á 
quienes convenga seguir la enseñanza 
no oficial. Unos y otros serán preparados 
previamente por los Profesores del Co
legio. 

Artículo 4.** 

E especto á la Facultad de Derecho, 
se estudiará completa con arreglo á 

los programas de la Universidad de 
Granada; dando á los alumnos sus en
señanzas respetables Catedráticos y dis
tinguidos Letrados, que, á su elevada 
competencia,unen larga práctica forense. 

Artículo 5.*" 

P ara la carrera de Comercio, se se
guirá el plan vigente en la Escuela 

Superior de Málaga; siendo las clases 

i 
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m 
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nocturnas, con el fin de dar mayor faci
lidad, en su asistencia, á los Dependien
tes de comercio de esta localidad. 

Ar t i cu lo 6," 

Los estudios preparatorios para ca
rreras especiales se harán con toda 

la extensión que exijan los programas 
respectivos y por Profesorado pertene
ciente al Cuerpo á que aquellas corres
pondan. 

Ar t í cu lo 7 / ' 

H ay además clases de adorno (Mú
sica, Pintura, etc.) para aquellos 

íilumnos que lo soliciten, previa la auto
rización de los padres é informe de los 
Sres. Profesores del Colegio, acerca de 
la capacidad y aplicación del aspirante. 

A r t i c u l o 8 ; 

E l ingreso en el Colegio lo solicitará 
el padre ó representante del alum

no, por escrito, expresando los requisi
tos siguientes: 

e t ) Estudios que ha de hacer el 
aspirante. 
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JO)) Clase de enseñanza á que de-
sea matricularse. 

o ) Si la matrícula ha de formali
zarla el Colegio ó el interesado. 

c3L) Conformidad con las condicio
nes de este Reglamento que le afecten. 

% 

LASE BE ALUMNOS ._ 
' ^ t=-

Artículo 9." 

Li os alumnos de este Colegio 
I podrán ser internos, semi-in-

%mm»i temos, medio pensionistas y 
permanentes. 

Articulo 10. 

Sólo se admitirán alumnos en clase 
de externos, cuando pertenezcain á la 

enseñanza no oficial. 

|Í¡JBatife^i^a!Ba*«ei9t)a8>^sjH^-»»!P»:^»?»»a^ 
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Artículo I I . 

A los alumnos que soliciten el inter
nado se les inscribirá por orden 

riguroso de petición, hasta cubrir el nú
mero de plazas de que dispone este Co
legio. Una vez cubierto este número, 
será desestimada toda solicitud. 

cJ iM^ 
o o o o o o o o -áSs-S 

LUMNOS INTERNOS 
• ^ ^ " ^ 

C T ^ O 

Articulo 12. 

I odo alumno que ingrese en 
% calidad de interno será pre-

A 

/\ 

v 
A 
V 
A 
V 
A 
V. 
o<>< 

!««*«*«*« sentado por su señor padre ó 
persona delegada de éste y deberá ha
cer su entrada en el Colegio el dia 30 
de Septiembre, con el fin de que asista 
á la apertura oficial del curso académi
co próximo y se acostumbre á estos 
actos de esplendor y cultura escolar. 
Aquel que, sin causa bien probada, no 
ingrasare en ese día, se considerará 
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que deja vacante la plaza que se le ha
ya designado. 

A r t í c u l o 13. 

E 1 día de su ingreso deberán presen
tar el siguiente equipo: 

I cama de hierro. 
I colchón de lana vegetal ó de muelle 
1 colchón de lana. 
2 almohadas. 
6 fundas blancas para las mismas. 
6 sábanas. 
2 cobertores ó mantas de abrigo. 
2 cubrecamas ó colchas. 
I mesa de noche. 
I catuche de aseo. 
4 toallas. 
I cubierto de plata. 
I servilletero. 
4 servilletas. 
I-traje de uniforme con gorra. 
I traje de diaiiu con .̂ u gorra. 

2 bluoaa largao do driK 
1 par de gapato.n negros. 
I par de ¿apatus de color. 
6 camisas. 
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6 calzoncillos. 
4 camisetas. 
8 pares de calcetines ó medias. 
12 pañuelos. 
2 bolsas para ropa. 
Todas estas prendas tendrán las tres 

iniciales del alumno y su reposición se
rá de cuenta del mismo. 

—pjnto y color; 
das^^ 

Colegio. 

A r t í c u l o 16. 

E 1 lavado, planchado y repaso de ro
pa será de cuenta del alumno: si es-

,;>«íp;i'2i:¿»a3saí?í.s¡SíKgáíí:}«sss;iSgííaíis»iSK 
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te lo desea, el Colegio puede encargar
se de ello, mediante el abono de 7 pese
tas mensuales. 

L 
Artículo 17. 

os alimentos que dará el Colegio 
serán: 

A las 7 Va. 

Desayuno de chocolate ó café con le
che, al gusto, acompañado de tostadas 
con manteca. 

A la 1. 

Sopa variada. 
Cocido, según el tiempo. 
Un entremés. 
Un principio fuerte. 
Postres. 

A las 5. 

Merienda variada y de alimento. 

A las 8 V4. 

Un plato de carne ó pescado. 
Huevo. 
Ensalada. 
Postres. 

W 

% 

I 
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Artículo 18. 

S erán estos alimentos de la mejor ca
lidad, abundantes y variados en lo 

posible, dándose el pan sin tasa en las 
comidas, las cuales serán servidas en 
comedor espacioso y x:oñ el mayor aseó 
y limpieza, comiendo siempre con los 
internos el Director y uno de los Presi
dentes. 

i 

r;z', 

i>ty 

5^ 

m 

E 
Articulo 19. 

n caso de enfermedad, se cuidatá 
al alumno con el mayor esmero. 

Articulo 20. 

L a asistencia facultativa, así como los 
medicamentos y demás gastos ex

traordinarios, serán de cuenta del alum

no. 

Artículo 21, 

Será obligatoria la asistencia á misa 
todos los días de precepto, acompa

ñando á los alumnos los Presidentes é 
Inspectores de servicio. 

^m¡^si^^}»mi^íí^mm¡^í^^^ 
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Artículo 22 

P ara el bienestar físico y moral de 
los alumnos, se prohibe traer co

mestibles, vinos, licores, objetos de va
lor etc., sin permiso del Director, quien, 
no creyéndolo perjudicial, podrá conser
varlos y destinarlos, con la debida dis
creción, á los fines que se le indique. 

Artículo 2 3 . 

D e ID á 12 de la mañana, podrán ser 
visitados los internos por sus fami

lias en los domingos y dias festivos; 
mas, cuando aquellos residan fuera de la 
capital, se permitirán visitas cortas, á las 
horas de juego. 

Artículo 2 4 . 

L os alumnos internos abonarán una 
pensión de setenta y cinco pesetas 

mensuales en concepto de alimentos y 
asistencia y los honorarios de enseñan
za que les correspondan, según el grupo 
de asignaturas que estudien. 

Artículo 2 5 . 

E stos honorarios y pensiones se abo
narán por trimestres anticipados, 

'^• 

l i i 

C f i ^ 

Ü 

m 

hy^ 
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v.v.v.v.v.v.v.v.v.v,;. 
debiendo satisfacerse el primero al in- \ 
gresar el alumno en el Colegio y los su- *• 
cesivos en los diez primeros días de ^» 
cada uno. ^* 

llllIlhlllllllllllKIM llllllllllItlIlllllllllDI llllllItlMMlTmiKniITllHl lili IIIUII I IIIIIHMIIIIIIIIIIIIIIIIIMIIIIIIIMII. " 

E M l - I N T E R N O S ^ % 
imi^imijmuy^^ mu initiiniiinuiii r ^ ^ ^ 

Articulo 26 . J« 

•'9 .̂ riH^^ v̂  

'^W ^ I omprende el semi-internado 
i^^^jl ^ aquellos alumnos que tienen % 
¡K̂ Tjgirjffr.s" necesidad de pernoctar al la- *" 
do de sus padres; bien porque su com
plexión delicada exija cuidos especia
les, bien porque obligaciones domésticas 
le llamen á esas horas al lado de la fa
milia. ^0 

Articulo 27 . J 

• 

H arán estos alumnos diariamente su % 

entrada en el Colegio á las 7 de la ^* 
mañana, y saldrán á las 9 de la noche, #• 
sometiéndose al mismo régimen y con- •* 
diciones que los internos. % 
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Articulo 28. i 

a pensión de los mismos será de ^ 
setenta pesetas mensuales, en concep- ^1 

to de alimentos, abonables en los cinco ^ 
primeros días de cada mes. | | 

-lOo 

EDIO-PENSIONISTAS 
-'go 

• ^ i S ^ 

Artículo 2 9 . 

Si on medio-pensionistas los que 
I ingresan en el Colegio á las 7 

HR*»Í;»K de la mañana y salen á las 8 
y 1(4 de la noche haciendo las mismas 
comidas de los internos, excepto la ce
na, que la deberán tomar en su casa. 

Abonarán estos alumnos, por alimen
tos y asistencia,cwcMento pesetas mensuales, 
satisfechas al comenzar cada mes. 

Artículo 30 . 

esde el primer día, presentarán es
tas dos últimas clases de pensionis-
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rllf 

Iffl 

tas su cubierto de plata y cada semana =!̂ !' 
dos servilletas y dos toallas, que cuida- ff-
rán de remudar oportunamente; tenien
do la obligación de asistir á los actos 
respectivos del Colegio,jcgjB>Joa miamüjj 
iMJLJ'dL UH¡íiaCS£^jÍ»<€^llü~-Ed^^;S 

• V i 
. • ' ' 1 -

Articulo 31. it 

stos alumnos se diferencian tan só- J^^ 
lo de la clase anterior en que no Á. 

reciben los alimentos del Colegio, sino 4^ 
que se los traen de sus casas á las ho- "^^ 
ras indicadas en la portería. "H? 

Artículo 32 . S 

I ngresarán á las 8 de la mañana y 
saldrán á las 8 H4 de la noche, pu-

diendo asistir á todos los actos públicos ^^ 
de los internos, siempre quo viotan -al ^ 
tiaJL adecuado ni 6aco> ^^ 

„.., „,„:<-r 
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Artículo 33. ^f 

C onstituyéndose este Colegio en fiel 
guardador de los alumnos que se le M^ 

confían, no permitirá á los permanentes W 
salir solos del Establecimiento, una vez pí 
ingresados en él á la hora reglamenta- ^ 
ria. ^ 

Se exceptúan aquellos alumnos que, A 
teniendo precisión de acudir diariamen- •̂ • 
te, en hora fija, á su casa, para dar ;É; 
alguna clase de adorno ó cosa seme- '̂  
jante, lo soliciten del Director, por es
crito de sus padres ó representantes; ad
virtiéndose que esta petición sólo se ^ 
concederá para las horas de recreo ú M. 
otras que, á juicio de sus Profesores, no ''W 
necesiten utilizar para el estudio. m 

Articulo 3 4 . J> 

E ste servicio lo prestará el Colegio 
gratuitamente, en obsequio al mejor 

régimen docente; mas, para compensar M 
los honorarios de enseñanza, el Esta- W 
blecimiento queda en libertad de exigir ^ 
por el mismo 5 pesetas, cuando el gru- f 
po de asignaturas que estudie el alum- W 
no esté bastante recargado. ^ 

Diputación de Almería — Biblioteca. Reglamento del Colegio de la Santísima Trinidad., p. 20



# !5P:.. 

I M j LUMNOS EXTERNOS | 

Sí-31Sí»^'S(í'"í A -<><. -'íV 

Artículo 35 . 

Si 
.-« 
:-« 
: •« 

ólo se admitirán en calidad de 
externos á los alumnos no ofi-

5«*ÍSMÍK cíales y de carreras que deseen 
asistir únicamente á sus clases. 

Artículo 3 6 . 

P rocurarán éstos acudir al Colegio 
con la puntualidad debida, y á las 

horas que determine el cuadro de distri
bución de clases, sin molestarse unos á 
otros, ni estorbar la entrada del Esta
blecimiento. Cualquier alumno externo 
que sea reprendido por el Director tres 
veces, á causa de su mal comportamien
to en la puerta ó entrada del Colegio, 
será expulsado. 

Artículo 37 . 

A bonarán estos alumnos solamente 
los honorarios de enseñanza que 

ÍÍiÍ!|n||iiiliiailiiail':Bil!:Hil!iai,lyfli|i!Íliiftá!fl:l'lÍiia('ffi 
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les correspondan, por mensualidades 
anticipadas. 

ONORARIOS 
"•^^ 

. ^ 

" ^ 

Artículo 3 8 . 

=* • I os honorarios por concepto de U ^ ^ 1 enseñanza, para toda clase de 
*»f«f.3ííisi alumnos, son los que figuran 

en el siguiente cuadro: 

Por una asignatura 
Por dos » 
Por tres » 
Por cuatro » 

nisTimo 
Pesetas 

10 
20 
25 
30 

riouiTisn 
Peicus 

16 
25 
35 
40 

COICUCIO 

Peseus 

10 
20 
25 
26 

V" 

T>-, 

7̂  

Artículo 3 9 . 

P ara las carreras especiales, los ho
norarios de enseñanza serán con

vencionales. 

v)íaoa"op¿ííei^^c:)T^aT^Gí)C)f^cí)srí 
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M 
M Los de instrucción primaria serán: 

Grado elemental. . . . 7*50 ptas. 

I 

m 

Grado superior lo'oo » 

Artículo 4 0 . 

L os padres ó encargados abonarán 
estos honorarios por trimestres ó 

mensualidades anticipadas, según que
dó consignado al hablar de cada clase 
de alumno. 

Artículo 41. 

T odo estudiante que ingrese en el 
Colegio antes del día 15, satisfará 

por completo la mensualidad respectiva; 
mas si el ingreso se verifica después de 
ese día abonará sólo media mensualidad. 

Artículo 4 2 . 

L os alumnos que hayan de sufrir 
exámenes en el mes de Junio ó de 

Septiembre, abonarán íntegros los ho
norarios correspondientes á estos meses, 
cualquiera que sea el día en que se exa
minen. • 
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m-^m. 
Artículo 4 3 . 

S i un alumno fuere expulsado del Co
legio, se le reembolsará la cantidad 

íntegra que corresponde al tiempo que 
faltare y que tuviese abonada; mas, si 
se retirase por su gusto, no se le devol
verá cantidad alguna que pertenezca al 
mes comenzado. 

. . ^ 

^ ^ 

lESIDElTES ^ ^ 

Artículo 4 4 

ysmmvMm seglar. 

I abrá en este Colegio dos Pre-
% sidentes: uno Sacerdote y otro 

M 

Artículo 4 5 . Jl 

L a misión de estos funcionarios del "í'̂  

Establecimiento consistirá, como su ;-
denominación indica, en presidir todos > 
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los actos de la Comunidad, cuando no 
se halle presente el Director. 

Artículo 46 . 

S e sustituirán y relevarán mutuamen
te en sus funciones propias, procu

rando acudir, en todas ocasiones, á don
de haya de resplandecer la autoridad del 
Director, de quien son delegados en los 
actos internos del Colegio. 

Articulo 4 7 . 

E stos Presidentes serán hombres pro
bos, de fino trato y de vasta cultu

ra, á fin de imprimir en los alumnos, 
con el roce constante, tan altas como es
timadas cualidades. 

Artículo 4 8 . 

U nidos con el Profesor de semana, 
dirigirán los paseos y excursiones 

de los estudiantes por sitios seguros, 
adecuados á la estación y hora en que 
se salga. 

IDCi 

S& 

tL 
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il ̂ ^ ^ *! or de pronto, cuenta este Co-
•; legio con dos Inspectores, que 

mfMm.m podrán aumentarse, cuando 
las necesidades del servicio lo requieran, 
teniendo á su cargo la vigilancia moral 
y material de los alumnos y de todo 
aquello que en el Establecimiento pue
da afectar á los mismos. 

Artículo 5 0 . 

E stos funcionarios están autorizados 
para corregir en el acto, del mejor 

modo posible, cualquier desmán, vicio ó 
atropello que pueda dañar á los estu
diantes, quienes están obligados á res
petar la reprensión, por tratarse de per
sonas que velan por ellos, como lo pu
dieran hacer sus propios padres. 

i! 

g 
sí'* 

tí» 

me ^^^'^:^-^^m^^^^m?m 
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Artículo 51. 

S i algún alumno no respetase la 
amonestación de un Inspector, éste 

lo pondrá inmediatamente en conoci
miento del Director, quien obrará en ar
monía con la falta. 

Articulo 52. ^ 

L ¥ 
os alumnos oficiales serán acompa- Jkj 
nados siempre al Instituto por dos ^4r 

Inspectores, quienes permanecerán entre m 
ellos hasta reingresarlos al Colegio, y 1[ 

HÍi contraerán la responsabilidad de cual- m 
I quier accidente que á uno de aquellos A 
lii pueda sobrevenirle, por negligencia ó ^ 
I • abandono. ^ Articulo 53 . ^. 

T ambién acompañará á los estu- w 

diantes, en el paseo, uno de los S^^ 
Inspectores, quien estará á las órde- * 
nes de aquellos para lo que necesitaren, '^. 
si fuere lícito y permitido por el Direc
tor. 

lM.-,T--^^-5J¿ 
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OCAL É HIGIENE 
I pj^;gp^i^;;Sí;;r;r;i^;»a».^;.^..^?^tfelJ?ftyfc;fi;^^ 

^ff^^ 
/ 

Artículo 54. 
m 

E l ste Colegio está instalado en 
i un espacioso local, muy pró-

i»'«iii?ii?íS ximo al Instituto, destinado 
exclusivamente á la enseñanza. Todas 
sus habitaciones-dormitorios reciben luz 
y ventilación directa de la vía pública ó 
jardín, ofreciendo por su moderna cons
trucción y esmerado aseo la mejor ga
rantía higiénica. 

Artículo 5 5 . 

C uenta con excelentes clases, igual
mente preparadas, y con dos patios 

de recreo, de 200 metros cuadrados ca
da uno, separados convenientemente pa
ra que, en sus diferentes juegos, no se 
mezclen los alumnos mayores con los 
pequeños. 

^ 

¡^t 

m 

y.-

i 
I 
i 
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Articulo 5 6 

E especto á la higiene privada, no se ¿^ 
tolerará el más pequeño abando- /üí 

s 
pequeño abando- ¿^ 

no, siendo inspeccionados minuciosa- Ti 
mente por los Presidentes del Colegio. ^ 

Articulo 57 . ^ 

E 'dl 
1 Director tendrá un especial cuida- di 
do en que se cumplan todos los Tij 

preceptos establecidos para la higiene '(^ 
S 
Q> 

& 
S 
Tí 

Tü 

S 
TI 

Ti 
s 
% 
Ti 
a 
o 
o 

ff del Colegio, y será inexorable, no sólo 
«* con los alumnos que observen repetidos 
^^ descuidos en sus personas,sino, más aún, 
11 , con los encargados de vigilarlos y ha-
j j cerles cumplir tan saludables mandatos. 

tí c) ^^ 

\ 
gíríbueion del íraba 10 9 w 

Artículo 58. 

a distribución del trabajo inte
lectual de los alumnos oficiales 

*¿% m.fMf^mri diferirá de los que no lo sean. 
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|r¡ Ar t ícu lo 59 . 
i 

[•í I os alumnos oficiales prepararán sus 
\ I J L J estudios,durante la noche, á presen-
L cia de catedráticos del Colegio, que po- ^ 

drán ilustrarles en las cuestiones que ^ 
ignoren. Esta operación continuará pa- ^ 
ra los internos á la mañana siguiente, de ^ 

k 6 á 8, bajo la inmediata inspección de ^ 
un Presidente. ^ 

Art ículo 6 0 . ^ 

D esde esta hora hasta las 3 de la tar- W, 

de, todos los alumnos oficiales al- M 
ir temarán sus clases del Instituto con las ^ 
i¡ del Colegio, sirviendo estas últimas de m 
'.i preparación inmediata para las primeras ^ 
H y en ellas el Profesor del Establecimien- ^ 

to orillará al alumno cuantas dudas ten- W< 
fl ga acerca de la lección del día. ^ 
l l A r t í cu lo 61. M 

L os alumnos no oficiales tendrán sus ^ 

clases á las horas que indique el ^ 
cuadro del Colegio, permaneciendo en ^ 
la sala de estudios todo el tiempo que ^ 
señale el Reglamento interior del 
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¿§p^j^!^§ps^i^X^m!^^<á^^^^¿^^j^<^^^ 

mo, é igualándose en lo demás á los 
oficiales. 

Artículo 6 2 . 

Si algún alumno no oficial quisiera 
asistir á las clases del Instituto, el 

Colegio le facilitará los medios de con
seguirlo. 

"K 
^ 

ür. 

I 

> íótói 

e la i3Ída eSeolar 

5" T) 

Artículo 6 3 . 

lAi 1 hablar del régimen de vida 
que han de tener los estudian
tes de este Colegio, nos con

cretamos al de los internos, por ser el 
más completo que se puede señalar; es
tando por tanto dentro del mismo el 
correspondiente á las demás clases de 
alumnos. 

m 

i 

1 
i 
f 
i 
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X! 
X Artículo 6 4 . í 

X 
X 
X 
X 
X 

D esde las 5 y i[2 de la mañana, esta-X 

X J^ rán levantados todos los estudian-
X tes del Colegio y ocupados en las ope-
X raciones de aseo y limpieza que requie-
X ra, no sólo su persona, sino también las \A 

prendas que haya de usar en el día. 

Artículo 6 5 . 

X A las 6 en punto ocupará cada estu-
X m^ diante su asiento en la sala de es-

tudios, en donde, después de dirigir en 
X comunidad una breve salutación al Al 
X 
X 
X 

tísimo, para que le ilumine y dirija en Ú 
todas sus ocupaciones del día, perma- 1̂¡ 

X necerá estudiando haüta las 7 y 1(2 las f 
X 
X 
X ' Artículo 66. f 
X y j ubirán á esta última hora al come- H 
X Kd dor para tomar el desayuno, y, ter- ^ 

minado éste^ acudirá cada cual á la cía- i f 
X se que le corresponda. |S| 

X Artículo 6 7 . 
X 
X A la 1 se suspenderán las clases, para 
^ X A I dar comienzo á la comida; y si al- '^ 
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gún alumno ofícial tuviese que acudir 
al Instituto precisamente á dicha hora, 
se tomarán las medidas oportunas para 
que coma un poco antes y no pueda 
nunca alterarse su salud por tal moti-

1 

vo. 

D 
Artículo 68 . 

e 2 á 3 continuarán las clases en 
la misma forma que por la mañana. 

Artículo 6 9 . 

L os ejercicios gimnásticos y juegos 
higiénicos, serán de 3 á 5 de la tar

de: los primeros, en el Gimnasio Oficial, 
y los segundos, en los patios del Cole
gio. 

Artículo 70 . 

E n los Jueves y Domingos, destina
rán dicha hora, de 3 á 5, 

á paseos y 
excursiones instructivas, y al efecto les 
acompañará siempre, además del Pre
sidente é Inspectores de semana, el Pro
fesor que haya de encargarse de la en
señanza práctica. 

"^ 
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|V 

b 

M erendarán á su regreso y descan
sarán media hora para comenzar 

los estudios del día siguiente, que dura
rán hasta las 8 de la noche. 

Articulo 72. 

A las 8 se rezará el rosario por todos 
los estudiantes y se dará la orden 

de salida para los externos; subiendo 
los internos al comedor á recibir la ce
na, en donde permanecerán de sobre
mesa hasta las 9, hora en que todos 
marcharán á sus dormitorios para acos
tarse. 

Artículo 73. 

parte de los premios que 
puedan corresgonderles en los 
Centros oficiales, los alumnos 

m 
t 

Si* 

1 

i Ó16 

f^ 
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de este Colegio que se hayan hecho 
acreedores, durante el curso, á una hon
rosa distinción, serán recompensados 
con DIPLOMAS DE HONOR, MEDALLAS DE PLATA 
Ó DE ORO, según los casos. 

A r t í c u l o 7 4 . 

E n cada clase, por cada diez alum
nos ó fracción, se otorgará un DI

PLOMA DE HONOR, firmado por el Director 
y el Profesor respectivo, al alumno que, 
por su conducta y aphcación, haya sos
tenido el mejor puesto durante el curso. 

Ar t í cu lo 7 5 . 

S erán premiados con DIPLOMA Y MEDA
LLA DE PLATA, los alumnos que ha

yan obtenido en los dos ejercicios del 
Grado de Bachiller ó Licenciatura la 
calificación de Sobresaliente. 

Ar t i cu lo 7 6 . 

a MEDALU DE ORO Y DIPLOMA ESPECIAL 
se otorgará al alumno que hubie

se obtenido el Premio extraordinario 
oficial, en la reválida del Grado corres
pondiente. 

L 

^ ^ 
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Articulo 77. 

A demás de estos premios, existirá 
en la sala de visitas, en sitio pre

ferente, un artístico CUADRO DE HOJiOll, en 
el que irán estampados los nombres de 
los alumnos más distinguidos, bajo to
dos conceptos, acompañados de las res
pectivas fotografías de los mismos. 

Artículo 78 . 

% m V £ ara 

•:4 m ••: Pi 
i 
.̂ conseguir los saludables 

% fines que se propone este Co-
x'!^:9:tf.9.k legio, tanto los Profesores en 
sus cátedras, como el Director y Presi
dentes encargados de la vigilancia de 
los alumnos, emplearán medios sua
ves de persuación y amonestaciones pa
ternales, excitando la noble emulación 
y procurando, con celo y constancia,pre-

.,";. A .-}':. 
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m m m 
venir las faltas, para no tener que casti
garlas. 

Artículo 7 9 . 

S i, á pesar de estas cariñosas adver
tencias, hubiere algún alumno, cuya 

conducta exija medios de rigor, será 
privado gradual y prudencialmente de 
las distracciones que más fuesen de su 
agrado, permaneciendo á las horas que 
estas tubieren lugar en habitaciones-en
cierros sanas y preparadas para el es
tudio. 

Artículo 8 0 . 

E n caso de faltas graves ó de reinci
dencias incorregibles, será expulsa

do el alumno, para lo cual se llamará á 
su padre ó encargado, á fin de hacerle 
entrega del mismo. 

Artículo 81. 

L as faltas de asistencia y aún las de 
puntualidad se comunicarán á las 

familias en los mismos días que se co
metan. Si al tercer aviso los padres 
no corrigen estas deficiencias, el Co
legio se verá precisado á interponer 
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sus medios coercitivos, á fin de norma- ^ 
lizar la vida de los estudiantes. ^ 

Artículo 82. 

?!-" 

?;••* 

jVj o saldrán los alumnos internos deF 
" ^ Colegio más que en las vacaciones 
de Pascua, si para ello están debida
mente autorizados por sus padres. Cuan
do por alguna causa extraordinaria con
siguiesen los padres permiso para que ^ 
sus hijos salgan otro día fuera del Cole
gio, habrán de recogerlos aquellos ó sus | ^ 
delegados en el Establecimiento y entre- | ^ 
garlos á la hora que se fije. ^ 

i^ 
Artículo 8 3 . | i . 

i en el servicio del Colegio encon- !> 
trasen los alumnos alguna falta ó ^ 

considerasen injusta alguna orden reci
bida, lo harán presente al Director, en 
la seguridad de que, si su queja es razo
nable, será atendida en el acto. ^ 

Almería 25 de Julio de 1901. IP̂  
E L DIBBCTOR '̂̂  

Xdo. Paícual Visconti. . ^ 

^ 

m-
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